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Reclamación expediente Nº 27/2016 
Resolución N.º 10/2017 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y BUEN GOBIERNO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

COMISIÓN EJECUTIVA 
Sres.: 
Presidente: D. Ricardo García Macho 
Vocales: 
Oª. Emilia Bolinches 
Oª . Isabel Lifante Vida! 
D. Carlos Flores Juberías

En Valencia a 23 de febrero de 2017 

Recla111a11te:-
Sujeto contra�clamación: Instituto Valenciano de Finanzas. 

VISTA la reclamación número 27/2016, interpuesta por la 
formulada contra el Instituto Valenciano de Finanzas y siendo ponente la vocal Sra. 
Orfa. Isabel Lifante Vida!, se adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ANTECEDENTES 

1.- Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el 3 de junio de 
2016 tuvo entrada en el Registro General de la Conselleria de Transparencia, 
Responsabilidad Social, Participació y Cooperación escrito del reclamante solicitando a 
este Consejo se proceda a la paralización de un procedimiento de venta del crédito que 
ostenta el Instituto Valenciano de Finanzas frente a 
y se retrotraiga el procedimiento al momento de hac 1 1 , 

el mismo. Adjuntando a la reclamación una copia de las bases reguladoras del proceso 
de venta del crédito que ostenta el Instituto Valenciano de Finanzas frente a la 

2.- Efectuada la deliberación del asunto en diversas sesiones de esta Comisión 
Ejecutiva, sin que haya sido posible cumplir el plazo oportuno por razones inherentes a 
la constitución de este nuevo órgano, se adopta la presente resolución bajo los siguientes 






